
Ct) 
| - h o o. | 00000 ce! /0? 0% RESOLUCION No. 90-2-2-1- 0002773 

nn. GERARDO. PEÑA MATHEUS a 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Er ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias. mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 223 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 

noviambre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20Yde abrilv/de 1989%/se ha otorgado ante. el 
0 Notario Décimo Noveno del Cantón Guayaquil, doctor 

Miguel Falconi Rodriguezyla escritura pública de aumento 
de capital y reforma de estatutos de la Compañla' 
SINECUANON PROYECTOS Y SISTEMAS CIA.LTDA. Y : 

QUE el ingeniero Carlos Chon Diaz Y en su calidad de 

Gerente Genaral de la compañia, con el patrocinio del 
abogado Josuá Yépsz Pesántesí ha solicitado la aproba- 

» ción de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

- QUE el Departamento . de ' Inspección y Control ha 
presentadó el informe favorable No. 90-474-IL del 18 de 
mayo de 1990: el mismo que amplla los informes Nos. 
89-1844-1L del 30 de agosto de 1989, 89-2256-1L del 31 
de octubre de 1989 y 89-2550-IL del li de diciembre de 
1989; o 

QUE IR Ju ico mediante oficio No. 
0 SC-DJ-RL-390-423 del 4 SET ha emitido 

informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMEROY- APROBAR; a)( el. aumento de 
capital de la Compañia SINECUANON PROYECTOS Y SISTEMAS 
CIA.LTDA. y por SEISCIENTOS MIL SUCRES dividido en 
SEISCIENTAS participaciones de UN MIL SUCRES cada una; 

y. bWMla reforma de estatutos, de conformidad con. los 
términos constantes en la referida escritura. 

indicada escritura se publique, por una . vez, en uno de 
los diarios ' de mayor circulación en el domicilio 
principal de la-compañia. Un ejemplar de la publicación 

4 ARTICULO SEGUNDO. y DISPONER -que un extracto de la
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os SINECUANON.. AROYECTOS Y SISTEMAS Cra. LTDA. 

PO PR 
deberá.entregarse a este Despacho. 

.. TEA o JOYECYNA %A A JUN .” >H 
ARTICYLAO SPONER que el Notario Décimo 

Noveno del edi SOS 108 ue al mafgen de, la 
matriz de la “estritura pública que pe. aprueba;. del 
contenido de la presente Resolución y ¿ente PER 
esta anotación. te 

. : ' Y ¿ La 

ARTICULO CUARTO DISPONER. quel 8l: ll) 
Mercantil del cantón rt aW inscripá . la”. +ePeridá 
escritura pública, junto con la presente, ¿Resoluqiby” 
archive una copia de dicha escritura y%, Aye iva, Jas 

restantes con la razón de la inscripción quiéisacrdena ; 
y, bYcumpla las demás prescripciones contenidas en la 
Ley de Registro y el articulo 33 del Código de Comercio. 

   

ARTICULO QUINTO.Z DISPONER que el Notario Primero 
del cantón Guayaquil anote al margen de la matriz de la 
escritura pública del 9 de marzo de 1984 por la cual se 
constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a 
aumentar su capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de Asta anotación.    

         

  

CUMPLIDO, vuelva 

COMUNIQUESE. - f fírmada en la Superinten- 
dencia de Compañla j 

SBOCIETARIO DE LA. SUB INTENDENTE DE DERECHO , . 
S DE GUAYAQUIL  * oO INTENDENCIA DE COMPAÑI 

GmM/eac 
DL/RMA ! 

CERTIFICO: Qua con fecha de hey, Queda inscrita esta Resolución de fojas 

33.131 a 33,132, número 10.919 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 17.090 del Repertorio.- Guayaquil, Octubre veintitres de mil 

cientos noventa,» El Registrador Mercan 

     
mo. 

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR : ' NOR DE 

Registrador Mercantih del 

CERTIFICO: Que cen fecha de hoy, de to- 
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> e no. 
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mó nota de lo ordenado en la Resolución que antecede a foja 15.684 del Re- 

gistro Mercantil de mil novecientos ochenta y cuatro, al margen de la íns- 

eripción respectiva.- Guayaquil, É SEDA Orerntitres de tl Ñ toa - 
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